
Ram&füdirist
€msSoSüpriorde]&.judicü"r8
R£p&bHca de €®€ü"bi&

ruagados Civilgs de Ei®€uciún
di? Seü"cias
C:&!¿ ~ Vüllt! de} Caut:d

SIGCNTÁ

EL JUZGADO ®UHitiT® CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS
DE CALI - VALLE

VISO DE MATE
Santiago de Calj, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020)

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA
DEMANDANTE:  FINESA S.A. NIT. 8050126105
DEMANDADO: CLAUDIA YOHANA ACOSTA MONDRAGON C.C. 31.308.293
RADICAclóN: 76001400300420180057500

HACE     SABER:

Que en el proceso de la referencia, se ha señalado la hora de las 10:00 A.M. del día 02 del mes de
el  año  2820,  para  llevar  a  cabo  la  diligencia  de  remate  de  (los)  siguiente  (s)  bien

(es):

Bienes materia de remate: El bien mueble a rematar corresponde a un
:  CHEVROL

e:  LZWA

arroceria
6012598 ~--cha

ubicado
0 del C,G.P.).

Avalúo:  $29. ioo.000 M/CTE.
Secuestre:  Auxiliar de  la justicia  DMH  SERVICIOS  E  INGENIERIA  S.A.S,  quien  se  ubica  en  la  Calle

72  No.   11C-24  -  Call?   15  Norte  No.  6N-34,  Oficina  404,  tel  3104183960-3024696971-8819430,
Designada  Lay Brigitte Castrillón  Rincón  (fólio 84).

Porcentaie a consianar Dara hacer Dostura:  cuarenta  por ciento (40%) del avalúo ordenado
por   la   ley  (Art.   451   C,G.P),   es  decír   la   sumá   de  ($11.640.000),   que  deberá   ser  consignado
prevíamente  en  la  Cuenta  única  de  los  Juzaados  Civiles  MuniciDales  de  Eiecución  de
Senteiicias  de  Cali   No, 760012041700 del   Banco  Aarario  códiao  del  desDacho  No.
760014303000.

Postura admisible= el setenta  por ciento (70%) del avalúo, es decir la suma de ($20.370.000) de
conformidad con lo estableck]o por el artítulo 448 del C.G.P.

Para  los fines  pertinentes y por el término legal,  se expk]e el  presente aviso de remate y copia del
mismo se entregará a  la parte interesada el cual deberá  incluirse en  un  "„.//5Á?oÍo pwb//.cado por wna
sola vez en un periódico de amplia circulación en la localidad o, en su defecto, en otro medio masivo
de comunicación que señale el juez.  El listado se publicará el día domingo con antelación no inferior
a diez (10) di'as a la fecha señalada para el remate..." (Arti'culo 450 del C.G.P.).

INFORMAR A  LOS  USUARI0S  de  la  administración  de justicia  que,  la  audiencia  de  remate se
llevará a cabo de manera }£j!±!±aJ en la forma indicada en el protocolo establecido para ello;  y que se
encuentra  pubiicádo en el siguiente iink:

httDs://www,ramaiudiciai,aov,co/web/iuzciado~05de=ejecucion{ivil~municipal-de~cali/51
•;.=\Ó,j  ?.,y„

Lo  anterior  a  fin  de  garantizar  los
medio utilizado,

9692NN

integridad  y  autenticidad  del

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
cynofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

TEL:  8881045


